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MEMORIA DEL EJERCICIO 2015 
 

 
27. Indicadores de Gestión. 
 
La disposición transitoria tercera excepciona la obligación de incluir en las 
cuentas anuales de los ejercicios 2015 y 2016 la información sobre el coste de las 
actividades y los indicadores de gestión, a efectos de facilitar un período de 
tiempo razonable que permita la implantación de una adecuada contabilidad de 
costes por parte de las entidades que han de aplicar la nueva Instrucción de 
Contabilidad. (Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local). 
 


